Trabajo no Registrado. Consecuencias.
    Constituye trabajo no registrado tanto el conocido como trabajo “en negro” como aquel que llevan a cabo los “monotributistas” siempre que se den determinadas características.

La figura del monotributista en el derecho del trabajo en general y en la docencia en particular se considera una figura fraudulenta que encubre una verdadera relación laboral. 

     En general la justicia parte de la presunción de que toda relación es de índole laboral y se le aplican las leyes del derecho del trabajo.

     Fundamentalmente si existe subordinación:

· Técnica

· Económica 

· Jurídica.  

Las consecuencias económicas a las que debe hacer frente el empleador en el caso de mantener un empleado no registrado o registrado deficientemente son muy gravosas:
· debe hacer frente a la indemnización por despido,

· multas Ley  24.013,

· integración de los aportes jubilatorios actualizados,  por todo el periodo que se considera que estuvo vigente la relación.

 Estas consecuencias pueden extenderse no solo a los Institutos Educativos, sino a las personas físicas o jurídicas que lo integran.
Encuadramiento legal:
A) Personal Docente:   

    1) Docentes Planta Funcional:         Ley de Contrato de trabajo,

                                                           Ley 13.047 Estatuto  Docentes Privados  
                                                           Resoluciones Consejo Gremial Enseñanza Privada
                                                           Resoluciones DIGEP

     2)  Docentes Extraprogramáticos:   Ley de Contrato de trabajo,

                                                         Resoluciones Consejo Gremial Enseñanza Privada
                                                         Resoluciones DIGEP

B) Personal Administrativo y de Maestranza:   Ley de Contrato de Trabajo,

                                                                           Convenio Colectivo de Trabajo 88/90

Despido con causa.
El Estatuto Docente prevé las siguientes causas, que enuncia taxativamente, como justificantes de un despido con causa:
· Inconducta,

· Mal desempeño,

· Incapacidad física o mental.

Sin embargo, estas causales por sí solas no habilitan un despido sin pago de indemnización, ya que se hace necesario que la causal sea revisada por la autoridad administrativa, garantizando el derecho de defensa, es lo que se denomina sumario administrativo previo (art. 13 ley 13.047). El sumario administrativo es lo que garantiza la estabilidad docente (impropia) que también se aplica a los Institutos de Enseñanza Privada.
Dicho sumario se instruye ante el Consejo Gremial de Enseñanza Privada, y es éste el que declara la existencia o inexistencia de la causal invocada para remover al docente.
Contra la decisión del Consejo Gremial existen distintos recursos administrativos de apelación y siempre que abierta la vía judicial par la revisión del conflicto.

Durante el lapso que dura la tramitación del expediente administrativo existe la posibilidad de suspender precauotoriamente al docente. Si bien ésta cuestión no se encuentra legislada, la jurisprudencia considera válida dicha alternativa.

Ante la falta de sustanciación del sumario previo, y dado que se acepta la suspensión preventiva, el empleador no puede ser eximido de su responsabilidad indemnizatoria.
Suspensiones.

El Estatuto prevé una escala gradual de sanciones, todas deben ser por escrito:

· Amonestaciones 

· Apercibimientos,  se anota en el legajo docente y requiere el descargo del imputado.
Ambas son impuestas por el superior Jerárquico del Establecimiento.
· Suspensiones, Previo sumario administrativo, se anota en el legajo docente.

· Inhabilitación, Cesantía, Exoneración: son para causas muy graves y requieren el dictamen de la junta de disciplina.

Vacaciones.      Se otorgan a todo el personal docente, incluso, cuando presten tareas por horas de clases o en días discontinuos o sean suplentes.

                          Antigüedad requerida: ninguna.
                          Duración: 30días corridos.
                          Época de otorgamiento: receso escolar más prolongado, cumplidas las vacaciones el docente queda a disposición del Establecimiento debiéndose respetar los días y horarios en que habitualmente cumple tareas.
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